
Art. 1” - Declarase nulo, de nulidad absoluta el Decreto N’ 146103, dictado con 
fecha 29 de enero de 2003, por medio del aal se estabiecen aumetitos 
en las tarlfhs de los servicios públicos de gas y energh el&ctrica, por 
ser violatorío del artkulo 42 de la Constitución Nacional, y de la Ley N’ 
25.551. 

Al-t” 2” - Establécese que los Organismos Centralizados~ Descentralizados y 
Desconcentrados de ía Administración Publica Nacional, incluyendo a 
los Organismos dc Regulación y Control, debe& absteneme de adoptar 
cualquier decisión o ejecutar acciones que afecten directa o 
indirectamente los precios y tarifm de los seticios publicos sometidos a 
su ámbito de competencia, haciendo observar el cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley No 25.561. 

Art. 3” - Los Organismos comprendidos en el artículo 2”, deberán interrumpir 
los Pr-os de revisión tarifar& o cuaiquicr otro mecanismo de fijación 
de precios y tarifas, en los casos que se encontraran en curso. 

Al-t. 4O - La presente ley es de orden público y entrara en vigencia al dla 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial. 
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